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Al señor Mini8tro de Relaciones Exteriores. plotación sean agentes directos, y necesarios algunos superior á la necesaria para los gastos del servicio extra-
muebles. ordinario, no sería ni justo ni posible aumentarla. 

Señor Ministro: Una obra de la naturaleza del proyectado Canal in- Refiriéndome á la cláusula 8.", me pemlito insinuar 
teroceánico de Panamá, carece de la condición esencial que la cuestión de Aduanas no es de mi competencia 

Por fin circuló ayer impreso el proyecto de ley por que la caracteriza, mientras esté trunca, por lo mismo que po•· no entrar en mis poderes el tratar de ella. La 
el cual se autoriza al Gobierno para otorgar una pró- está destinada á se1·vir lila. naregación entre dos mares. N ación sabt·á hasta dónde le convenga y de qué manera 
rroga para la apertura del Canal Interoceánico, que Hay otras obras aprovechables por partes ; por ejemplo, puede ejercer sus derechos á ese respecto. 
aprobó el Honorable Senado en sesión secreta Y pasó un ferrocarril por secciones; un edificio por departa- ! En cuanto á las expropiaciont>s, el Honorable Se
á la Honorable Cámara de Representantes. mentos; pero el tránsito ~ntre dos océanos no puede ha- ! nado no parece dispuesto á autorizttr al Gobiemo para 

Aunque las diferentes comisiones no me hayan pe- cerse en un fragmento de Canal. Mientras el de Panamá que sean hechas por su cuenta y á destajo, cosa que hu
dido ui siquiera un detalle sobre un asunto que ha sido no esté tet·minado y abiet·to al servicio de la navegación l hiera sido sumamente ventajoso para ól y que habría 
la ocupación d~ toda mi vida, creo conveniente, antes entre el Atlántico y el Pacífico, es físicamente imposible ahotTado dificultades á la futura Compañía. He tenido 
de que ese proyecto sea considerado en segundo debate, la inmobilización en él de elementos por su natUJ·aleza yá el honor de manifestrtt' á Vuestra Señoría que, expe
en esta última Corporación, dirigir á Vuestra Señoría la separables y que ni siquirra egtán destinados á la futura di da en término~ satisfactorios la ley general de ex pro
presente nota, con el fin de hacer algunas aclaraciones explotación de Ja obra. piacioncs que se discute actualmente, se podría pres
que contribuit·áu á fijar las ideas sobre puntos que pue- Además de esas consideraciones legales, concurre ¡ cindir de esta estipulación. En tal caso no habría por 
deu impedir la negociación, á reserva de completarlas el significado común de la palabra mate1·iales, opuesta qué dar los millones en ntunerat·io de que trata la cláu
en otra ocasión, si fuere necesario. Vuestra Señoría se en el contrato de 1878 á objetos mueble.,. Rl Honorable l sula 13.~ La Liquidación tiene confianza en la equidad 
servirá excusat· el procedimiento que adopto, en aten- Senado parece convencido de esto yá que propone del Gobicmo; est-á persuadida de su derecho it la pr6-
ción á que, si para manifestar públicamente que las con- comprender en ICl, condición 14, ~n lo que pttede pasar á rroga j y, sobre todo, no puede pensar, ni por un mo
dicioncs acordadas por el Senado no son aceptables, ser del dominio de la República, las máquinas, vocablo mento, que Colombia quiera vendérsela. En el arreglo 
espero á. la expedición de la ley, faltará tiempo al Con- que no aparece en el artículo 22 del precitado contrato, y do todos los puntos relacionados con el Canal haría, ade
grcl3o para decidir de nuevo sobre el asunto eu sus pr~- cuya agt·egacióu es inadmisible, por ser éstas la porción más, un efecto pernicioso sobre los futuros suscriptores, 
sentes seosiones, decisión que el Gobierno parece cons1- más yaJiosa <.lel activo de la Liquidación. ver exigencias inmotivadas. V ue~tm Señoría ha logrado, 
derat· indispensable. Por otra parte-y esta consideración es de grande sin embargo, obtener de mí que, mediante b. promesa 

Pre:-.umo que las exigencias tan sorprendentes del importancia- los accionistas de la. Compañía del Canal, de la poderosa intervención del Gobierno, para facilitar 
Senado provienen de que se ha sostenido en algunos pe- únicos socios sobre los e na les t·ecacu todas las cargas, no y hacer más rápidas las expropiaciones, aumente en 
riódicos de esta capital, qt.e si caduca el contrato de suscribieron sino 300 millones Jc francos y deben más de compensación el número de acciones libres y beneficia-
1878, la República adquiere ol ferrocarril de Panaruá 1,000 millones, tomados á présllimo á sus acreedores, cono- das convenidas anteriormente, y no dudo que Vuestra 
y todo el material destinado á la excavación. Juzgo ciclos con el nombre de obligatarios. Oaducado el con- Señoría habrá dado conocimiento de las modificaciones 
útil consignar en este escrito algunas breves observa- trato vigente, parece que en la prelación se han de pre, aceptables á quien debe resolver e] asunto. 
cione.:;, relativas á esos asertos inexactos. ferir J_~s- cré~itos de lo nre. r.amistaE: y que no h!l de ----~!1-~1!-anto á las ott·as condiciones secundarias, casi 

Ferrocq?Ti!.:-::-..El fera·n~!\J•a·il .-l.n o~~-"' J' a~e~idades la zanja inut.ilizable Y los edificios que tenga Permítame, sin embargo, Vuestra Señoría, añadir 
-:b· .\- d l850 Y reformado en 186i. . . 1 1 Compañía cuando se declare la caducidad d~l privi- á lo que precede, algunas reflexiones de otro orden . 
.4 rl e . , . d t. ns orte mteroceámco en a 

Como empresa u01ca., e 1 a · P. . . - 5 antes de legio. . _, Así como los trabajos de la Comisión de estudios que 

1 I t mericano exist1o como vemttséls ano d Los interesados en la antigua. Compama del Canal declaró la practicabilidad técnica y económica del Canal, 
e s mo a ·, d 1 C al · fue su P0 e- 1 t t d 1878 d ezara la. excaYamon e an ' , · stienen también qu~ e con ra 0 e no ca uca hubieron por 11eccsidad do preceder á mi salida de Euro-que se emp de mercanClaS m so t t• 1 d 1 

·¡· sin susrlender el acarreo '., · por las causas eúresarnen e es tpu a as en e ar- pa, así también la precedieron los cálculos definitivos de roso auxt tar . · construcmon smo "J fi d h 
l ·' de ¡)asaJ· eros· Y et la mmensa . , tí lo 22 y tienen perftcta con anza en su erec 0 Y en los financistas. Extralimitar en el convenio con el Gob1'er-1a tras amon ' , fé . . contmuara cu ' d 1 d' , 

h·a .~ r eda en escombros, la vw. rrc<~ . , . 1 ·usticia del fallo que llega. 0 e caso, tctal'la la Corte no la capacidad productiva de la obra po•· ellos estima..da, 
1 tau lCa qu . d. d omumcamon eutie a J 
· do vínculo comerClal Y me 10 e e ... ... .... nlt:"~ma. ser-ía suscl'ibir un acto inútil. 

11en ,. ·- --•"-·~ ,.., u d.,,_··-' : - "' . e m La Liquidación ncic propone, al negociar la pró- El · 1 1. d 1 J .. ~r ---- , o~uc esa - . ~ captta oue ece á eyes matemáticas que no se 
1- .. o ependieute del Canal ,~erta, m.\ftjl~.-{;:_;biera comprado rroga, sino insptrar c~~a confianza á los nuevos sus- infringen impunemente, por grandes que sean las ampro-

presa lo hubiese con~trm o, o qu.e 1 a<Treoado de criptores, haciendo e es recer todo asomo de contra- sas eu que se inviertan j de ello tenemos en la misma del 

Para su servicio especial Y exclustvo, con ~ 'o . o . 110 dicción litigiosa, Y proc en acuerdo perfecto con el Canal la prueba incontestable ·. y su buen c~xt·to en el 
' operaciones pei 0 b. 

que fuera indispensable, p~ra sus "t;l parte de las ac- t Gobierno de Colo m la ;ls ambas de mutua con ve- porTen ir depende de la. corrección de los errores come-
lo construyó, no compro smo uua gr •.. · . im Hcscin- t niencia pat·a las partes a~antes, yorque son funda- tidos en el ramo de Gastos. Prcscindit· de ellos sería 

C·one~ )' las vías férreas no son auxthatelsd s1 . pm· mentales para las opera s.finanmeras. no sólo renunciar á la !doria de coronar la obt·a u;ás })Or-
1 ' ·' d uales En e e ucz, · ·1·d d d 't b l d 'd ..... 

d'ble-- ¡>ara la cxcavacJOn e ca . . . ·t La poslbl l a e u et o so re a ca ucl ad en tentosa de lo::; tiempos modernos, sino darle O'Oll)e mot·-
1 ;:, . d . so medio de tt anspox e. 1 .d . , . f: l d d . o 
. nplo faltó ese r:iptdo y po el o 1 O 1 1899 es todo lo que a m aCion tiene acu ta e tal intencionalmente. 

eJel Cot'no acabo de decirlo, la Compañía de ana ~1°
11

1
1- "bandonar tanto más, se han perdido tres meses . d 1 ferrocarn (e n , Las bases de la ley arrojarían gt·avámenes inesisti-

·ó la mayor parte de las accwnes e . , . 1 d s desde que se trató de realr los trabajos en el plazo de bies so~re el pasivo de la nueva. Sociedad, y será de la-
~~anamá, pero esa a~qu!s~ción n~ est~bleclO entte as o año y medio. ~hora ser posible aceptar el compro- m~ntarse que cuando en Francia, principalmente, des-
e mpañías relación )\tndica de tdent1d,ad. · miso de cadu01dad para del 3 de Marzo de 1893. pués del inmenso desastre sufddo, queda aún voluntad 

o El mismo Senado lo reconoce asl cuandob exige ~u Los obligatarios sorta hoy los únicos acreedo· para hacer las erogaciones indispensables á la conclu-

l Condición 18 que la. Compañía del Canal 
0 tdeng~d de res y el Gobierno no ti<ni ha tenido jamás títulos sión del Canal, hubiera de ft·acasar, sin provecho para 

a . en caso de ca ucl a ' t d 1 ( - . 1 d b . d 
la del Ferrocarril que ésta drenu~Cle, o posee hasta 1966, lfquidos en con r~ eh a anía, m ésta. e . o e m em- nadie, por las condiciones que imponga el Congreso de 

d 1 contrato de 1878, al erec 10 qu . del nización alguna. o ay r, por constg111ente, para Colombia. 
e C al por la ruta IDlSIDa 1~ 1 } 3 ] . ' d 1 de impedir que se abra. un an d 1 d s em- aceptar en a e su a canee acwn e emprés- Hago esta franca manifestación á Vuestra Señoría 

~, rrocarril La incontestable autonomía e as o pro tito de 1883 y d os inter vencidos, que forman un con el ánimo sosegado y conservando la esperanza de qu~ 
p;esas, hasta sn nacionali~.ad ~ifer:nt;, :;~~~: s~: qu~ total de 3.550,0 lfrancose equivalen á $1.400,000 las cláusulas formuladas por el Senado lo hayan sido en 

Piedades derechos Y ob tgacwne ' 1 t mente aceptar papel-moneda. la patriótica, pero equivocada creencia, de que eran acep-
c.tex·n~ al Ferrocarril, no puedo a~so u a.fi d olem- Si no hay a dono roco de las reclamaciones, con 

1 
han stdo rat1 ca as s á . tables; porque es palmario que el mayor y muy gt·ande 

otras condiciones que as que n· t'va de N ew ésta quedar vig e. interés de esta República no est.:1. en percibir indemniza-
nemente de antemano llOl' la J~nt.~ ~~:~ibido comu- El pago de• fuerza lo sucesivo, mientras ~e ción por permitir que se ejecute en su suelo una obra que 
y ·k y de las cuales Vuestra Seno na h construye el Ca~ es un ¡glo que no tendl'fa razon interesa al p•·ogreso universal, y, por lo mismo, á la civi-
ni~:ción en tiempo oportuno. t ,.

1
e la Compañía de ser, yf\. que s los •iernos deben proteger las lización, sino en que se termine lo más plonto })OSible pues 

b 'é t rencueuaq. Ettal t •t · d b ' Conviene taro 1 n ene · · es del empresas que 6 an el ent orto; pero e uena además de aportarle considerable renta le ha de crear 
, h s de sus valiosas accwn d a 1 · 1 tí 1 8 o d 1 t t ! ' del Canal pignoro mue a h rtene- volunta ' Y co e aract e ar cu 0 · e con ra 0 situación preponderante entre las naciones de la Améri-

, que los derec os que pe 878 ,·111 a t l e -', t •' 
ferrocarril de Panama, Y , · es las posean de 1 ' con~ 1 cep ue a ompama. omatta ca del Sur y facilitar su proO'reso interior por el solo 

· responden a qmen ' 1 tos 1 ' · t 1 · · { o cen á esas acCiones cor · t tes parti- á su cargo os 1 re :os umcamen e a servtcw hecho de llamar con élla la atención del mundo. 
derechos que consideran como muy 

1~i~~~:~el ~ontra- extraordinario a. fuerzl!sultantc de la acumulación . . . 

1 t si no se abre el Canal en d numerosos ~·os. La rnición actual cuando no ¡ Tengo el honor de repettrme del señor Mmtstro 
cu armen] e , los cuales con seguridad no querrán renun- e t abaJ· a m u~ de 25omb res y yo 'consentí en muy adicto y seguro servidor, 
to actua, y a t' · 'n se r , 

·a:· autcs de 1966, época d~ ~u ex mclo b. d' one que el pago de 25~ para )el servicio. Según el in-
CI .. Material.-El Código C1V1l de Coloro 

1
ta 

1
lsep a 110 lo forme de este del se1 Ministro de Guena, los LUCIANO N. B. WYSE. 

por su na ura z d S 2 1 se reputen inmuebles, aunque ,.., destinadas al gastos mensua)r cada ado llegan á 1,. o que 

n las cosas que están permanentemen«:; daría $ 5,250¡egandol sobresueldo espeCial á Ja Bogotá, Noviemure 5 do 18HO. 
sea , ' . · eble , · 

cultivo y beneficio de un mmu · . laro la localidad no rfa a 8,000. S1endo la suma de 
liSO, El cumplimiento de este precepto ext1e, ;s e a 'ex- 30 000 francoStia1es e · a con V ra Señoría Imprenta lle .. La Luz." Calle ts, número 100. 

existencia. de una tinca raíz, urbana 6 rura , e cuy ' 


